
INFORME DEL COMISARIO 03 de abril de 2017 

Alos necionista de la compañía FLORICOLA EXPOROSE S A. 

    

  

En cumplimento a lispuesto en el 

Resolución No.92 0014 de ocubre 13 de 1992 de la Su; 

Compañías, reterente u las obligaciones de las Comisarios, en 

Comisaria Principal de FLORICOLA EXPOROSE S.A. present 

informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de formación presentada a 

ustedes por la Administración, en relación con la situaci nanciera y resultado de 

operaciones de la Compañía por el año terminado el 31 de diciembre de 2016. 

  

iculo 279 de la Ley de Compañi 
dh 

      

  

Del análisis documental presentado por la administración de la compañía, así como de 

balances y estados linancieros de la contadora de la misma, se puede evidenciar un 

normal desarrollo de la compañía. Está claro que la administración está dando 

cumplimiento a loda la normativa lega! vigente e impulsando el desarrollo económico 

de la Floricola. 

Atentamente, 

7 ) 
/ / 
DAMA RAUL, 

NASA 
> 

COMISARIO PRINCIPAL.


